
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veinte (2020)  

Expediente Nº.  11001-33-35-013-2018-00167 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

Demandado: ALVARO ARBOLEDA CASTAÑEDA 

Asunto:  Reconocimiento de personería jurídica  

Proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el  poder allegado 

por la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, se 

dispone: 

 

1.-  Reconocer personería jurídica a la doctora LINA MARIA POSADA LOPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.053.800.929 y portadora de la 

tarjeta profesional número 226.156 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES según poder conferido, obrante a folio 188 del expediente. 

 

Se advierte a las partes que la sentencia proferida dentro del proceso de la 

referencia ya se encuentra ejecutoriada. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 
 

YANIRA PERDOMO OSUNA 

Juez.- 
 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO  DE BOGOTÁ D. C - 
SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en el estado electrónico No.28_ de fecha13-

07-2020_ fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 

La Secretaria, ___  
11001-33-35-013-2018-0167 
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